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2. INTRODUCCIÓN 

 

El Plan de Equidad de Género  ( PEG) es a la vez una estrategia de transformación social y un 

instrumento que permite articular políticas para la equidad de género en el entorno de la 

Fundación Avedis Donabedian (FAD). Se entiende que la garantía de los derechos y libertades 

de las personas, así como la equidad efectiva en las relaciones sociales y laborales, requiere un 

fuerte compromiso político, la incorporación de la perspectiva de género en las formas de acción 

y la participación de toda la comunidad. 

 

La Fundación Avedis Donabedian lleva a cabo proyectos de formación, investigación e 

innovación y desarrollo, evaluación y mejora en el sector social y de salud  dando respuesta a 

las necesidades de personas, organizaciones y administraciones públicas. Para avanzar en esta 

línea, el GEP es un instrumento de política que se diseña y revisa  a lo largo del tiempo para 

combatir y reducir los desequilibrios e inequidades de género y hacer que la organización sea 

más inclusiva a toda la diversidad de actores involucrados en la FAD, promoviendo la reflexividad 

y el aprendizaje colectivo sobre los aspectos estructurales y culturales de la organización para 

construir un entorno más democrático. En este sentido, este documento presenta prioridades y 

objetivos concretos como medidas específicas que se implementarán para mejorar la equidad 

de género dentro de la FAD. 

 

Es importante mencionar que el presente plan forma parte del Plan Estratégico 2023-2027 de la 

FAD y se inscribe en el marco de la misión, visión y valores de la institución. Este vínculo entre 

el PEG de la FAD y el plan estratégico es fundamental, ya que permite la integración efectiva de 

la equidad de género en las discusiones y los procesos de cambio, y compromete a todos los 

niveles de la organización.  Varios puntos del plan de género emergen del plan de acción del 

Plan Estratégico.  

 

Misión  FAD 

Contribuir a mejorar la calidad de la atención social y de salud de las personas mediante la 

generación y difusión de conocimiento y la aplicación de soluciones innovadoras. 

 

Visión  

Ser reconocidos como impulsores de la excelencia y el impacto conseguido en la atención social 

y de salud de las personas. 

 

Valores  

✓ Comportamiento ético y no discriminación  

✓ Rigor profesional y científico  

✓ Compromiso con las personas y comunidades 

✓ Flexibilidad y adaptabilidad 

✓ Innovación y creatividad   

✓ Independencia  

✓ Cooperación y trabajo en equipo 
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3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Antes de mencionar la estrategia de la FAD para la equidad de género a nivel institucional, es 

necesario, de manera breve, dar cuenta del marco normativo en el que se inscribe esta 

estrategia. A tal efecto, a continuación se presenta la legislación vigente a nivel internacional, 

para luego dar cuenta del marco europeo, español y regional sobre equidad de género en 

ámbitos laborales y académico. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos1 (1948) se ha convertido en derecho 

internacional y en un punto de partida obligatorio para el cumplimiento de las normas mínimas 

de derechos, debido a la amplia aceptación y adopción de los países. Así, algunos de los 

principios fundamentales en los que se basa son el derecho a la dignidad, la libertad, la no 

discriminación y la equidad tanto en materia educativa como laboral y salarial. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible2 (2019), un plan de acción para fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. De 

los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluidos, el objetivo n.º 5 busca lograr la 

equidad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

Específicamente, sobre los derechos de las mujeres, en 1979, la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW3) fue un tratado internacional 

adoptado por la ONU que define el concepto de discriminación y requiere que los Estados 

miembros deroguen toda legislación discriminatoria y generen una nueva para proteger a las 

mujeres en áreas como la educación y el mercado laboral. Muchos tratados internacionales han 

emergido después de esto, pero en particular la CEDAW marca un precedente como un hito a 

favor de la defensa de  las mujeres contra todo tipo de violencia. 

A nivel europeo, los documentos marco que ordenan jurídicamente la Unión son el Tratado de 

la Unión Europea (1992)4, que menciona la equidad entre hombres y mujeres (artículos 2 y 3) y 

el principio de no discriminación (artículo 3) como valores compartidos por todos los Estados 

miembros. Asimismo, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea5 (2000) 

prohíbe toda discriminación por razón de sexo u orientación sexual (artículo 21), además de 

garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres (artículo 23) y la protección de la 

maternidad (artículo 33). La Carta también reconoce y respalda el concepto de acción positiva y 

lo considera compatible con el principio de equidad (artículo 23). Es importante mencionar que 

desde la Unión Europea es un requisito obligatorio para todas las organizaciones que quieran 

optar a financiación europea contar con un GEP público y evaluaciones graduales del mismo a 

lo largo del tiempo.6 

 

1 La Declaración Universal de Derechos Humanos | Naciones Unidas 
2 La Agenda para el Desarrollo Sostenible - Desarrollo Sostenible (un.org) 
3 Committee on the Elimination of Discrimination against Women | OHCHR 
4 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea (boe.es) 
5 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (boe.es) 
6 Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, adopta un carácter jurídico que vincula a toda la Unión. 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cedaw
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00013-00046.pdf
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00389-00403.pdf
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A nivel nacional, la Constitución Española de 1978 consagra en su artículo 14 el derecho a 

la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo, raza o cualquier otra condición o 

circunstancia personal, derecho fundamental que constituye la principal garantía de igualdad y 

no discriminación en el Estado español. Asimismo, la Ley Orgánica 3/2007 para la equidad 

efectiva de  mujeres y hombres (LOI), modificada por el Real Decreto-ley 6/2019 (RDL), de 

forma genérica, introduce la idea de equidad real y efectiva, así como la transversalidad de la 

perspectiva de género y el principio de equidad en todas las políticas públicas. 

Por último, la FAD está sujeta a la legislación de la Generalitat de Catalunya y, además, es el 

órgano gestor del Instituto Universitario Avedis Donabedian, adscrito a la Universidad 

Autónoma de Barcelona (UAB), lo que implica que otro marco de referencia a tener en cuenta  

relacionado con el ámbito autonómico. En este nivel, el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 

20067 establece el deber de los poderes públicos de promover la igualdad y erradicar el racismo, 

el antisemitismo, la xenofobia, la homofobia y cualquier otra expresión que atente contra la 

equidad y la dignidad de las personas (artículo 40). También regula el deber de los poderes 

públicos de garantizar la equidad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al 

empleo, la formación, la promoción profesional, las condiciones de trabajo y la remuneración; 

el deber de garantizar la no discriminación en el embarazo o la maternidad; la transversalización 

de la perspectiva de género en las políticas públicas para garantizar la equidad real y efectiva; 

protección integral contra todas las formas de violencia contra la mujer y el sexismo; la 

revalorización del cuidado y el trabajo doméstico y familiar; y el deber de garantizar, dentro de 

sus competencias, el derecho al propio cuerpo y a la salud reproductiva y sexual (artículo 41).  

La Ley 17/20158 para la equidad efectiva de mujeres y hombres, que es una norma específica y 

complementaria de la LOI,  vincula a todas las administraciones, instituciones y poderes públicos, 

de acuerdo con las competencias de autogobierno de Cataluña. Esta ley reserva un apartado 

específico para universidades e investigación en el que se prevén muchas medidas como la 

transversalidad de la perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación de las 

políticas universitarias, así como ejecutar planes y programas transversales de políticas de 

equidad de género, promover estudios y estadísticas sobre equidad de género, formar al 

personal de las entidades y ejercer cualquier función necesaria para implementar la perspectiva 

de género. 

 

 

 

 

 

7 Para más información y detalle, revisar: https://www.boe.es/eli/es/lo/2006/07/19/6/con 
8 Para más información y detalle, revisar: https://www.boe.es/eli/es/l/2015/07/09/17/con 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2006/07/19/6/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/07/09/17/con
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4. PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS FAD 

Trabajando colectivamente, los resultados y logros son mayores que de manera individual. En 

este sentido, y para promover un ambiente de trabajo interdisciplinario y colaborativo es 

fundamental preservar la equidad y la diversidad como una cuestión de rutina para la FAD. El 

plan de acción de la FAD tiene en cuenta una estructura basada en los 5 pilares recomendados 

por Horizon Europe para construir un Plan de Género completo. 

Tal y como se recoge en la Figura 1, los pilares son los siguientes: i) conciliación de la vida laboral 

y personal; ii) liderazgo y toma de decisiones: equilibrios de género; iii) equidad de género en la 

contratación y la progresión profesional; iv) investigación y docencia con perspectiva de género; 

v) medidas contra la violencia de género.  

Figura 1. Pilares para la Equidad de Género 

 

 

4.1. CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL 

El objetivo de este primer pilar es promover la equidad de género a través de la transformación 

sostenida de la cultura organizacional, poniendo en marcha medidas para garantizar un entorno 

de trabajo abierto e inclusivo en la FAD, la visibilidad del equipo de trabajo tanto interna como 

externamente, y que su contribución sea valorada adecuadamente.  

 

Algunas de las medidas adoptadas por la FAD a lo largo de los años están relacionadas con la 

conciliación familiar y personal. En esta línea, toda la plantilla trabajadora puede hacer uso del 

permiso parental y reducción de jornada, tal y como establece el marco legal de España. 

Además, la FAD cuenta con sus propias medidas de conciliación familiar, otorgando la mayor 

flexibilidad para acomodar los horarios de trabajo a las responsabilidades personales ( cuidado 

de adultos mayores y/o infancias, autocuidado, estudios, logísticas familiares, entre otras).  
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En relación con el contexto nacional, la FAD  contempla/exige menos horas de trabajo que las 

marcadas por el convenio de trabajo por el que se rige (Convenio de oficinas y despacho de 

Catalunya), más días de vacaciones y la posibilidad de adaptación y flexibilidad horaria.  La 

política de la FAD, dentro del marco ya presentado, responde a los casos individualmente según 

las necesidades de la institución y de la persona trabajadora, ofreciendo una gama de 

oportunidades para conciliar el trabajo y la vida personal. 

 

El sistema híbrido actual que combina el teletrabajo con la asistencia presencial a la oficina, 

también facilita la adaptación de horarios. 

 

 
  

4.2. LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES: EQUILIBRIOS DE GÉNERO 

 

La FAD es un lugar de trabajo compuesto en su gran mayoría por mujeres. Esto se explica en 

parte por el hecho de que las profesiones que componen el equipo humano están altamente 

feminizadas en el contexto español. Un ejemplo de ello es que, según datos del INE al 2019, el 

84% de las personas de enfermería registradas corresponden a mujeres9 y el 82% en el caso de 

la psicología10. 

 

Este segundo pilar incluye medidas para garantizar que las mujeres puedan asumir y permanecer 

en posiciones de liderazgo, proporcionando a quienes toman de decisiones capacitación 

específica en género, adaptando los procesos de selección y participación de personal en 

diferentes proyectos, asegurando el equilibrio de género y haciendo que los procesos de toma 

de decisiones sean más transparentes.  

 

Desde su creación, la FAD tiene una excelente posición en este ámbito, y hay algunas medidas 

que se pueden tener en cuenta para los próximos años: 

• Posiciones de liderazgo: La estructura de la FAD está compuesta por un patronato 

integrado por 8 personas, distribuidas de manera equitativa entre mujeres y hombres, 

siendo la presidencia y la vicepresidencia ejercidas por mujeres. 

 

En la FAD contamos con un equipo multidisciplinar que nos permite abordar la mejora 

de la calidad asistencial desde diferentes puntos de vista y áreas de trabajo. En 2023, el 

equipo humano ha estado formado por 23 profesionales de diversas disciplinas.  

 

 

9 Enfermeros colegiados por tipo de especialidad, año y sexo. (ine.es) 
10 Psicólogos colegiados por año y sexo. (ine.es) 

RESUMEN:

Conciliación familiar y personal: Permiso parental, adaptación del horario de trabajo:
posibilidad de adaptación de horarios, Política de vacaciones, Periodo estival: jornada
intensiva con jornada reducida y sistema híbrido que combina teletrabajo con
presencialidad.

https://ine.es/jaxi/Datos.htm?tpx=49002
https://www.ine.es/jaxi/Tabla.htm?path=/t15/p416/serie/l0/&file=s05001.px
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El equipo de trabajo está compuesto por tres niveles: un nivel directivo, un nivel técnico 

y un nivel administrativo. El nivel directivo está compuesto por cuatro miembros, un 

hombre y tres mujeres. En este nivel, la dirección de la FAD está compuesta por dos 

miembros: un hombre y una mujer. El nivel técnico consta de 15 personas en plantilla, 

13 de ellas, mujeres. A nivel administrativo, está integrado por 4 mujeres. En total, esto 

corresponde a una estructura de una proporción de 87% de mujeres y 13% de hombres. 

Además, cabe señalar que la mayoría de los proyectos son coordinados por mujeres. 

 

Figura 2. Estructura de la FAD 

 
 

• Selección y participación de personal en comités: Aunque no existen cuotas de género 

(principalmente debido a que el equipo de trabajo es pequeño y está compuesto 

mayoritariamente por mujeres), busca asegurar la diversidad y el equilibrio.  El objetivo 

de esta medida es garantizar que el trabajo de los comités y órganos de toma de 

decisiones evalúe la inclusión de sus prácticas y resultados. 

 

 
 

4.3. EQUIDAD DE GÉNERO EN LA CONTRATACIÓN Y LA PROGRESIÓN PROFESIONAL 

Un tercer pilar consiste en revisar críticamente los procesos de selección y  remediar cualquier 

sesgo para garantizar que todas las personas que trabajan en la FAD tengan las mismas 

oportunidades de desarrollar y avanzar en sus carreras.   

 

NIVEL DIRECTIVO

NIVEL TÉCNICO

NIVEL ADMINISTRATIVO

•Dirección

•Sub-Dirección

•Directora Administrativa

•Coordinación de proyectos

•Técnicas de proyectos

•Investigadoras

•Responsable TIC

•Coordinadora de Administración

•Administrativas

RESUMEN:                                                                                                                     
Composición del Equipo FAD y posiciones de liderazgo: fuerte presencia de mujeres.                      
Selección y participación del equipo en comites de trabajo. 
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• Reclutamiento: La promoción de la equidad de género comienza con el reclutamiento 

y contratación de nuevos miembros. Una medida para futuras contrataciones será 

incluir una declaración de política de no discriminación tanto en el sitio web de la FAD 

como en todos los documentos del proceso de reclutamiento. Para evitar tener sesgos 

por género, nacionalidad, edad u otra información personal, las personas aspirantes a 

un puesto de trabajo  no tendrán como requisito la entrega de información personal en 

los CVs.  

 

• Diversidad e inclusión en el lugar de trabajo: En la FAD, el equipo de trabajo tiene las 

mismas oportunidades para desarrollarse, para dar forma a su trabajo de manera 

independiente y responsable y para participar en las decisiones independientemente de 

su género, nacionalidad o edad. Para garantizar este punto se ha incluido un objetivo 

específico en el Plan Estratégico 2023-2027. 

 

• Objetivos anuales del GEP: Compromiso de toda la institución con la consolidación de 

una perspectiva de género, con un seguimiento adecuado y recursos asignados. 

 

 

 

4.4. INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Todos los resultados de investigación o educación de la FAD se revisarán de tal manera que la 

perspectiva de género se integre sistemáticamente. De esta manera, se puede establecer el 

compromiso de la organización para garantizar que la dimensión de género sea considerada en 

la investigación y la docencia, y el apoyo y la capacidad proporcionada a los investigadores para 

desarrollar metodologías que incorporen análisis de sexo y género.  
 

Hay que  implementar  la perspectiva de género en los proyectos de la FAD en sus tres grandes 

líneas: Formación, investigación y proyectos de asesoría en implementación, evaluación y 

mejora. 

a. Formación: La FAD imparte cada año desde hace más de 25 años un máster y diploma 

de postgrado en Gestión y metodología de la calidad y seguridad de la atención en salud, 

reconocido por la Universidad Autónoma de Barcelona. Asimismo, desde la FAD se 

imparten una serie de cursos al sector publico y privado de salud y atención social. 
 

En esta línea, para el curso 2023-2024 se realizará una revisión de los contenidos, con el 

fin de introducir perspectivas de género en la calidad y seguridad de la formación 

impartida por la FAD, en el caso del máster y diplomado, como otros contenidos de los 

RESUMEN:                                                                                                                     
Reclutamiento: posibilidad de anonimizar el proceso.                                                                  
Diversidad e inclusión en el espacio de trabajo  independientemente del género, la 
nacionalidad o la edad.                                                                                                      
Objetivos anuales del GEP.
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diferentes cursos impartidos. Estos temas podrían considerarse, por ejemplo, en las 

áreas relacionadas con la atención centrada en la persona y la seguridad del paciente. 
 

b. Investigación: La FAD participa en diferentes proyectos de investigación en Europa, 

América Latina y a nivel nacional. En esta línea, la FAD pretende incluir una perspectiva 

interseccional y de género como enfoque de análisis, que se adecuara según el tema de 

cada proyecto. . En algunos casos, los investigadores de la FAD analizarán diferentes 

factores que se cruzan con el sexo y el género, como la edad, las comorbilidades, las 

discapacidades, la raza, la geografía y el nivel socioeconómico y otros. Este enfoque 

implicará el uso de diferentes técnicas y metodologías, como evaluaciones cualitativas, 

entre otras.  
 

c. Proyectos de asesoría en implementación, evaluación y mejora: Es importante 

considerar estratégicamente los enfoques de los estudios y proyectos dentro de la FAD, 

tratando de incluir la perspectiva de género como un dominio transversal, sujeto a la  

voluntad del cliente o socio. Por lo tanto, al estudiar fenómenos relacionados con la 

salud, los servicios sociales u otros, un propósito futuro es integrar la perspectiva de 

género. Asimismo, en los procesos de encuesta se incluirán preguntas relacionadas con 

la categoría sexo/género, con el compromiso de hacer un uso analítico de esta 

información.  

Con el fin de sensibilizar sobre la equidad de género y los sesgos de género inconscientes para 

el personal y el equipo de la FAD, este plan pretende proponer nuevas medidas:  
 

• Formación interna: Con el fin de sensibilizar a nuestro equipo sobre la equidad de 

género, la FAD ofrecerá cursos de formación al respecto. En esta línea, una medida es 

construir un calendario de capacitación que incluya actividades para el equipo. Todo ello 

alineado con el Plan de Formación incluido en el Plan Estratégico 2023-2027 de la FAD. 
 

• Estrategia de comunicación: Definición de una estrategia de comunicación no sexista, 

que incluirá la adopción de un lenguaje institucional no discriminatorio en el material 

presentado en la FAD. Con el fin de estandarizar la terminología y los conceptos 

utilizados en diferentes proyectos, una medida de la planificación actual es generar un 

dossier y una guía de estilo sobre la estrategia de comunicación. El objetivo es fortalecer 

y  reforzar la imagen pública de la FAD sin estereotipos de género. 
 

 
 

RESUMEN:                                                                                                                     
La implementación de la perspectiva de género en los proyectos FAD se da en tres grandes 
proyectos: Educación, investigación y proyectos de asesoría en implementación, 
evaluación y mejora, revisando los contenidos de cada uno.                                                                   
FAD ofrece cursos de formación en equidad de género para el equipo, alineados con el 
Plan de Formación incluido en el Plan Estratégico 20-25 del FAD. 

Definición de una estrategia de comunicación que incluya la adopción de un lenguaje 
institucional no discriminatorio y la normalización de la terminología utilizada. 
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4.5. MEDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Finalmente, el quinto pilar del GEP es el establecimiento de una serie de medidas para garantizar 

políticas institucionales claras de tolerancia cero hacia el acoso sexual y otras formas de violencia 

de género. En este sentido, las medidas adoptadas en esta dimensión son las siguientes: 
 

• Protocolos UAB: Socializar los protocolos de violencia de género de la UAB al equipo de 

la FAD. Como esta institución forma parte de la universidad, es importante conocer la 

política estudiantil, el lenguaje utilizado y cómo se puede prevenir y abordar la violencia 

en los espacios académicos. 
 

• Política interna contra la violencia: Adaptar estos protocolos a la realidad de la FAD 

comunicando la política interna, establecer y codificar el comportamiento esperado del 

personal y de los miembros de la FAD. Esta política incluirá el procedimiento para la 

prevención, como para denunciar la violencia de género y el protocolo mediante el cual 

se investigarán dichas instancias y se aplicarán sanciones. Esto también considera cómo 

se proporciona información y apoyo a las víctimas o testigos y cómo se puede movilizar 

a toda la organización para establecer una cultura de tolerancia cero hacia el acoso 

sexual o por razón de género y la violencia. Para ello, se tendrá en consideración tanto 

el protocolo antes mencionado como el real decreto 901/2020. 
 

• Fechas históricas: Una medida no punitiva que puede dar visibilidad a estas medidas es 

la celebración de fechas clave como puede ser el Día Internacional de la Mujer 

Trabajadora (8 de marzo), el día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

las Mujeres (25 de noviembre), la lucha contra la discriminación LGTBI+ (17 de mayo), , 

y otras fechas importantes. 

 

RESUMEN:                                                                                                                     
Implementación y adoptción de protocolo de violencia y política interna.                                       
Celebración de fechas claves. 
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5. APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL GEP 

 

Para la correcta implementación del Plan de equidad de género de la FAD  se ha priorizado la 

asignación de recursos y experiencia en equidad de género. En este sentido, se designarán 

responsables de cada medida, coordinados por el comité de género y equidad. 

Por lo tanto, la creación del comité de género y equidad será un apoyo al nivel de gestión y 

apoyará un proceso continuo de cambio organizacional sostenible en la FAD, monitoreando la 

implementación de las medidas en los cinco pilares del GEP. 

Para la implementación se generará un plan interno de actividades de difusión y material de 

comunicación. Además, el seguimiento y la evaluación son continuos durante toda la duración 

del GEP. Si bien el monitoreo y la evaluación están vinculados, son procesos separados. 

El comité de género y equidad se reunirá periódicamente para revisar los informes de 

actualización del equipo de la FAD responsable de la implementación de acciones específicas. 

Esto permitirá la identificación temprana de dificultades imprevistas y brindará la oportunidad 

de tomar las acciones apropiadas y ajustes necesarios en el GEP. 

 

La evaluación del GEP implicará una evaluación de los cinco pilares mencionados, por lo que el 

comité de género y equidad tendrá en cuenta anualmente una selección de indicadores para 

recopilar datos desagregados por sexo / género sobre el personal como indicadores alineados 

con esos objetivos y pilares en cuestión, así como indicadores clave, tanto cuantitativos como 

cualitativos, identificados en la fase de planificación de la acción y establecimiento de objetivos.   

 

Para tener más conocimiento sobre el estado de la situación a nivel interno de la organización, 

una primera acción será realizar una encuesta a modo de autoevaluación. Para ello se utilizará 

un instrumento ya validado y publicado, adaptándolo a las características de la FAD.  En 

resumen, presentamos una tabla con la integración de pilares y medidas tomadas en cuenta en 

el presente plan:  
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PILAR MEDIR INDICADOR CALENDARIO RESPONSABLE 

 

CONCILIACIÓN Y CULTURA 

ORGANIZACIONAL 

Conciliación familiar y 

personal 

Porcentaje de personal que expresa satisfacción con la 

conciliación familiar y personal de la FAD 
Semestralmente Dirección  

 
EQUILIBRIO DE GÉNERO EN 

EL LIDERAZGO Y LA TOMA DE 

DECISIONES 

Posiciones de liderazgo 
Representación de mujeres en los principales comités de 

toma de decisiones 
- Dirección  

Selección y participación 

del personal en las 

comisiones 

Buscar el equilibrio y diversidad en los comités clave de 

toma de decisiones 
 Dirección  

Reclutamiento 
Declaración de política de no discriminación publicada en 

la WEB 
- Dirección 

Diversidad e inclusión en 

el lugar de trabajo 
Diversidad en la composición del equipo Anualmente Dirección 

Objetivos anuales del 

GEP 
Número de medidas e indicadores alcanzados Anualmente Grupo de trabajo de género y equidad 

 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

Formación 

Porcentaje de proyectos en los que se incluyó la perspectiva 

de género. 

Porcentaje de personas trabajadoras que reciben 

formación en materia de equidad de género 

Anualmente Grupo de trabajo de formación 

Estrategia de 

comunicación 

Presentación y aprobación de la guía de estrategia de 

comunicación no sexista   
- Dirección / Grupo de trabajo de Género y Equidad 

 
MEDIDAS CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

Adopción de protocolos 

UAB Implementación del Protocolo PEG, considerando las 

experiencias de género en el lugar de trabajo (a través de 

encuestas a empleados): discriminación, acoso y otros. 

- 

Grupo de trabajo de género y equidad 

Construcción de la 

política interna contra la 

violencia 

Grupo de trabajo de género y equidad 

Fechas clave Número de fechas hito conmemoradas - 
Grupo de trabajo de género y equidad / Comité de 

cultura organizacional 
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